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R. DEL E. 
CORTE SUPERIOR SEGUNDA 

ALA 
Notificación a los herederos pre- 
suntos y desconocidos del señor 
Licenciado Jaime Acosta Velasco 
Juicio Laboral No 70-97 
ACTOR; Manuel Salgado Mos- 
quera 
DEMANDADO: Banco del Pichin- 
cha CA Repres Ledo, Jaime 
Acosta Velasco 
PROVIDENCIA . CORTE SUPE- 
RIOR SEGUNDA SALA. Quito, a 
7 de novis mbre de 1997; las 
15h00.- En ¡sta de la partida de 
delunción que se agrega al pro- 
ceso se desprende que ha falleci- 
do el señor licenciado Jaime 
Acosta Velasco, en consecuencia 
se dispone contar con los here- 
deros del nombrado decesado a 
cuyo efecto, notifiquese a través 
de uno de los periódicos de esta 
localidad, para que comparezcan 
a juicio de conformidad con el Art, 
87 del Código de procedimiento 
Civil. Notifíquese. tdo)Dr. Gerar- 
do Morales Suárez, Ministro Juez 
de la Segunda Sala de la H. Cor- 
te Superior de Quito, 
Lo que comunico para los fines 
legales consiguientes, con la ad- 
vertencia de que tienen que se- 
ñalar domicilio judicial para pos- 
teriores notificaciones. 
Dra.Rita Ordóñez Pizarro 
SECRETARIA RELATORA DE 
LA SEGUNDA SALA DE LA H. 
CORTE SUPERIOR DE QUITO 
hay un sello 
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NOTIFICACION DE PROTESTO 
DE CHEQUE 

GIRADOR: MARÍA EUGENIA 
PETICIONARIO: GUSTAVO TO- 
RRES JACOME 
COMISARIA CUARTA NACIO- 
NAL DEL CANTON. Quito, 28 de 
noviembre de 1997, las 9HOO.- 
Notifiquese con la nota de pro- 
testo constante en el cheque Nro. 

67, de la cuenta corriente 
No. 010301592-2, del BANCO LA 
PREVISORA, por el valor de 
CUATRO MILLONES CUAREN- 
TA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE Y CINCO SUCRES 
(S/.4'046.825,00) a su giradora la 
señora MARIA EUGENIA RO- 
DRIGUEZ, previniéndole de su 
obligación de cancelar el valor 

elaborar el extracto de lá deman- 
da y esta providencia para la pu- 
blicación en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional de 
Quito o Guayaquil, como tambi 
el lugar donde contrajerol 8 
monío. 
Tómese en cuenta el domicifó ju- 
dicial y la Autorización conferida 
al Dr.Roberto Moreno. Actúe el 
Dr. Jarme E.Baquero T. Secreta- 
rio Titular de la Judicatura. CITE- 
SE Y NOTIFIQUESE. f) Dr. Luis 
Naranjo Jara. 
Particular que pongo en su cono- 
cimiento para los fines de ley 
A la demandada se le previene 
de la obligacion que tiene de se- 
falar el domicilio dentro del perí- 
metro de la ciudad. 
EL SECRETARIO 
hay un sello 
pp*9583 

EXTRACTO DE LA ESCRITU- 
RA DE CONSTITUCION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL COLECTIVA 
COMERCIAL DISTRIBUIDORA 

ARENAS S.C. 
1.- OTORGANTES: La escritura 
pública de constitución de la so- 
ciedad Civil Colectiva Comercial 
Distribuidora Arenas S.C. se otor- 
gó el 21 de noviembre de 1997, 
ante el Notario Quinto Dr.Edgar 
Patricio Terán. 
2.- DENOMINACIÓN, NACIONA- 
LIDAD Y DOMICILIO. Se deno- 
minará COMERCIAL DISTRI- 
BUIDORA ARENAS S.C. su do- 
micilio principal es la ciudad de 
Quito, pudiendo abrir sucursales 
y agencias en cualquier parte del 
territorio de la República del 
Ecuador y del extranjero. 
CAPITAL SOCIAL: Es de 
$/.2'400.000,00, dividido en dos 
mil cuatro cientos participaciones 
de un mil sucres cada una. 
ADMINISTRACION:La sociedad 
estará administrada por la Asam- 
blea General de socios, un presi- 
dente, un gerente general y un 
gerente Financiero-Administrati- 
vo, 
PROVIDENCIA 
JUZGADO QUINTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA. Quito no- 
viembre 27 de 1997; las 14h00.- 
VISTOS: La competencia de esta 
causa se ha radicado en esa Ju- 
dicatura según consta de la ra- 
zón de sorteos anterior, por lo 
que avoco conocimiento de la 
misma; la demanda que antece- 
de es clara, precisa y reúne los 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA. 

Cantón Quito el 10 de noviembre de 1997. 

28 de noviembre de 1997. 

4'192.994 acciones de S/.1.000,00. 

-. 

Quito, 02 de diciembre de 1997  - 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

pp/9599   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
LU QAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA LECHE COTOPAXI LECOCEM 

Se comunica al público que la compañía LECHE COTOPAXI 
LECOCEM COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA aumentó su 
capital en S/.3.622'500.000,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 97.1.1.1.2932 de 27 de noviembre de 1997. 

Y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Latacunga, el 

El capital actual de S/.4.192'994.000,00 está dividido en 
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